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0. Introducción y esquema general de la guía docente 

La planificación de la asignatura debe servirnos como marco de referencia para 
establecer nuevas pautas de acción, puesto que no es otra cosa que una visión 
estratégica anticipada de cómo ha de desarrollarse el curso para que tanto la 
enseñanza como el aprendizaje se realicen con eficacia. Al planificar (y elaborar la 
guía docente de la asignatura) estamos pensando en: 

¿Cuál es el contexto inicial o 
de partida? 

Grupo de estudiantes, mi disponibilidad y la de mis colegas 
docentes y colaboradores, recursos humanos y materiales, 
etc. 

¿Para qué enseñar? 
Objetivos que se persiguen para que el estudiante 
adquiera/desarrolle determinadas competencias y logre 
determinados resultados de aprendizaje.  

¿Qué enseñar? Contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
más adecuados y su secuenciación.    

¿Cuándo enseñar? Distribución temporal de unidades didácticas, ejes o 
bloques temáticos.  

¿Cómo enseñar? Métodos y técnicas más adecuados a los objetivos 
planteados y al  tipo de contenidos abordados.  

¿Qué, cómo y cuándo 
evaluar? 

Procedimientos y técnicas, instrumentos, normas y  
criterios. 

¿Qué recursos utilizar? Considerar adecuación y disponibilidad de recursos de 
acuerdo al tipo de contenido y a la metodología utilizada. 

 

Es conveniente no perder de vista el núcleo conceptual de la transformación que se 
requiere, esto es, que el alumno en la universidad debe APRENDER A APRENDER,  
que el proceso de enseñanza y aprendizaje debe poner énfasis en la ADQUISICIÓN Y 
EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS. Se pretende una formación integral con una 
visión a largo plazo, que responda a las demandas del mercado de trabajo, con una 
perspectiva de educación a lo largo de toda la vida (life-long learning) y teniendo en 
cuenta los cuatro pilares en que se debe basar la educación: “APRENDER A 
CONOCER”, “APRENDER A HACER”, “APRENDER A SER” y “APRENDER A 
VIVIR JUNTOS”.   

De allí que nuestra tarea como docentes reside fundamentalmente en ofrecer 
oportunidades a los estudiantes (guiando, orientando, acompañando, sosteniendo, 
apoyando, potenciando el proceso) para que puedan aprender a conocer, aprender a 
hacer, aprender a ser y aprender a convivir. 

Como pauta general para la elaboración de la guía docente, se adjunta un esquema 
general orientativo. 
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Esquema general para la elaboración de la guía docente de asignatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COHERENCIA Y CONSISTENCIA EN LA PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA  

 

Recursos- Bibliografía Evaluación 

Módulos o unidades didácticas  

Competencias generales y específicas 

 
Objetivos/resultados 

 

 

 
1.  

 Aq
qu
po
de

 

 

Estrategias de enseñanza-aprendizaje (Metodología) 
Organización de los espacios educativos 

de aprendizaje 

 Descripción general de la asignatura 

uí sólo se solicitará la colaboración de los profesores para la revisión de los datos 
e serán aportados desde organización académica y agregar otros de interés, como 

r ejemplo,
l profesor,

1.1 Asi
1.2 Des
1.3 Cód
1.4 Tip
1.5 Niv
1.6 Cur
1.7 Sem
1.8 Nº 
1.9 Idio
1.10 Pre

rec
1.11 We
Contextualización: Perfil académico y profesional de la titulación
 dirección de la página web de asignatura (si tiene), blog de asignatura y/o 
 etc.  

gnatura  
criptores  
igo 

o  (obligatoria, optativa …) 
el : Grado 
so                   
estre      

de créditos ECTS 
ma/s en que se imparte 
rrequisitos y recomendaciones (requisitos académicos obligatorios y 
omendables, asignaturas que deben cursar al mismo tiempo ...) 
b de asignatura -  Blog de asignatura 



Criterios y pautas para la elaboración de la Guía Docente 

 
 
 
 
 
 

2.   Personal académico 

2.1   Equipo de profesores  de la asignatura       
2.2 Categoría académica – Cargo – Experiencia docente, investigadora o 
profesional. Se puede pensar en la opción de un link para conectar con el currículo 
vitae. 
2.3   Despacho (ubicación)  
2.4   TE 
2.5   Correo electrónico  
2.6   Departamento o centro 
2.7   Horas de tutoría y lugar  
2.8  Aula (la destinada a la clase prevista, con su plano de situación)    

 
 
 
 
 
3.   Competencias de la asignatura o módulo 

 

En relación a las competencias, la guía de asignatura ha de tener la siguiente 
información: 

3.1 Bloque formativo (conjunto de materias con las que se vincula) al que 
pertenece la materia en el Plan de Estudios. 
3.2  Interés/contribución de la materia al perfil profesional  
3.3  Competencias genéricas o transversales a desarrollar 
3.4  Competencias específicas a desarrollar 
3.5  Nivel de adquisición:  
1: indispensable, 2: necesaria, 3: conveniente y 4: recomendable  

 

En el contexto de la FI se toma como primera referencia la definición de 
competencia establecida por de Miguel: 
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No obstante, es necesario destacar que: Las competencias profesionales han de ser 
vistas con un carácter amplio, como se sugiere en el marco del EEES y que se recoge 
explícitamente en el Documento-Marco sobre la Integración del Sistema Universitario 
Español (2003). En él se afirma: “Los objetivos formativos de las enseñanzas oficiales 
de nivel de grado tendrán, con carácter general, una orientación profesional, es decir, 
deberán proporcionar una formación universitaria en la que se integren 
armónicamente las competencias genéricas básicas, las competencias 
transversales relacionadas con la formación integral de las personas y las 
competencias más específicas que posibiliten una orientación profesional que 
permitan a los titulados una integración en el mercado de trabajo”.  
El reto para las universidades está en construir un catálogo de competencias generales y 
específicas que responda a las demandas de la sociedad, atendiendo a lo que se espera del 
profesional en el mundo del empleo y compatibilizando con las expectativas del mundo 
académico. La palabra competencia se ha convertido en un referente clave del cambio y 
aunque no se trata de una expresión nueva, dada la polisemia de su significado, es necesario 
aclarar que: 

 en las universidades desde siempre se han venido formando profesionales con 
determinadas competencias, pero los cambios económicos y socioculturales que 
estamos experimentando hacen necesaria una formación de NUEVAS competencias 
que respondan a las demandas de las empresas, las industrias y a los nuevos 
contextos de la Sociedad del Conocimiento y del Aprendizaje.  

 el término competencia es más amplio y complejo que el de habilidades y destrezas 
(skills) a las que incluye 

 son más amplias que las atribuciones/competencias profesionales determinadas, p. 
e., por los Colegios Profesionales (ingenieros competentes o no para la firma de 
determinado tipo de proyectos) 

La pregunta clave es: ¿qué competencias ha de tener un ingeniero en la actualidad 
(siglo XXI)? Y la respuesta de los expertos es:  
 

El ingeniero/a debe, por supuesto, tener una alta competencia técnica y 
científica, pero además deberá comunicarse en otra/s lengua/s distinta/s de la 
nativa (en inglés básicamente), tendrá que poseer destrezas para la 
comunicación intercultural, junto con habilidades para la gestión y para el trabajo 
en equipo, deberá tener un profundo conocimiento de las cuestiones éticas y 
medioambientales, ser tolerante, innovador, imaginativo y creativo, cultivado en 
humanidades y poseer un profundo conocimiento de las relaciones entre la 
tecnología y el desarrollo social, deberá tener curiosidad, sentido común, estar 
dispuesto a aprender y dispuesto a asumir responsabilidades.    

 

 

 

 

 

 

 

El siguiente listado, sujeto a revisión y mejoras, es el adoptado por la FI  
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Capacidad para aplicar conocimientos de matemáticas, ciencias e ingeniería 
Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 
Capacidad para el razonamiento lógico y matemático 
Conocimientos básicos de la profesión 
Capacidad para crear y utilizar modelos que reflejen situaciones reales  
Capacidad para diseñar y realizar experimentos y analizar e interpretar sus resultados 
Capacidad para la resolución de problemas 
Capacidad para tomar decisiones 
Capacidad para argumentar y justificar lógicamente las decisiones tomadas y las 
opiniones 
Capacidad de organización y planificación  
Capacidad de comunicación oral y escrita en la propia lengua y en lenguajes formales, 
gráficos y simbólicos. 
Capacidad de comunicación en una lengua extranjera 
Capacidad para la redacción e interpretación de documentación técnica 
Capacidad para usar las tecnologías de la información y de la comunicación 
Capacidad de gestión de la información  
Capacidad de crítica y autocrítica 
Capacidad de relación interpersonales 
Capacidad para comunicarse e interactuar con personas no expertas o expertos de 
otras áreas  
Capacidad para trabajar en equipo uni o multidisciplinares 
Capacidad para trabajar en grupos multidisciplinares y multiculturales 
Capacidad para trabajar en un contexto internacional 
Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad 
Comprensión de la responsabilidad ética y profesional 
Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica 
Capacidad para el diseño, la gestión y la dirección de proyectos  
Capacidad para el aprendizaje autónomo y la actualización de conocimientos 
Reconocimiento de la importancia de la formación continua  
Capacidad para investigar 
Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones  
Saber trabajar en situaciones de falta de información y bajo presión 
Capacidad de negociación y resolución de conflictos 
Capacidad de liderazgo, dirigir equipos y organizaciones usando efectivamente los 
recursos disponibles  
Capacidad de gestionar la subcontratación (outsourcing, offshoring) 
Capacidad para tomar iniciativas y espíritu emprendedor 
Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad) 
Tener motivación por la calidad y la mejora continua 
Compromiso con la preservación del medio ambiente y la sostenibilidad  

 

Una vez seleccionadas aquellas competencias que se están trabajando actualmente y 
las que se pretenden trabajar en el futuro (dentro de proyecto de innovación) se puede 
elaborar, con una clasificación y una taxonomía elegida, un mapa de competencias.  
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  a ,  b ,  c ,  d ,  e ,  f  … taxonomía  de  
compe tenc ias  e leg ida  

a  b  

      

Hay muchas taxonomías, por ejemplo: 

a) TAXONOMÍA TUNING 

   Utilizada para la elaboración de Libros Blancos. Las competencias se clasifican en 
tres niveles: instrumentales, interpersonales y sistémicas.  

1 Instrumentales 

1.1 Cognitivas 

1.2 Metodológicas 

1.3 tecnológicas 

2 Interpersonales 

2.1 Individuales 

2.2 sociales 

3 Sistémicas 

3.1 De capacidad emprendedora 

3.2 De organización 

3.3 De logro 

 

b) En areas de ingeniería en UK. 

A Conocimiento y comprensión (knowledge and understanding) 

Skills and attributes 

B Intellectual skills (genéricas) 

C practical skills (especificas del área) 

D Transferable skills (genéricas) 

 

f  c  

e  d  

¿Dónde queremos estar?
¿Dónde estamos?
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c) CDIO - http://www.cdio.org/ 

     Adoptado por una red de universidades1, es un programa de innovación educativa 
que plantea un desarrollo curricular basado en los principios CDIO (Conceive – Design 
– Implement – Operate), a partir del análisis de estudios realizados sobre las 
competencias y atributos que se requieren desde el campo laboral a diferentes 
ámbitos de la ingeniería. Las competencias se clasifican en habilidades y atributos 
personales y profesionales (personal and professional skills and atributes), 
comunicación,  

Niveles Denominación  
Nivel 1 Técnico  
Nivel 2 Personal Personal and professional skills and attributes 

2.1 engineering reasoning and problem solving 
2.2 experimentation and knowledge discovery 
2.3 system thinking 
2.4 personal skills and attributes 
2.5 professional skills and attitudes 

Nivel 3 Interpersonal Communication 
3.1 teamwork 
3.2 communications 

Nivel 4 CDIO Operating systems in the enterprise and societal context 
4.1 external and societal context 
4.2 enterprise and business context 
4.3 conceiving and engineering systems 
4.4 designing 
4.5 implementing 
4.6 operatingaa 

 

d) Taxonomía de De Miguel.  

Conocimientos/competencias técnicas 

Habilidades/competencias metodológicas 

Actitudes,valores/competencias sociales y personales. 

                                                 
1 Arizona State U. • California State U., Northridge • Chalmers University of Technology • Daniel 
Webster College • École Polytechnique de Montréal • Hogeschool Gent • Hochschule Wismar • 
Jönköping U. • Lancaster University • Linköping U. • Massachusetts Institute of Technology • 
Politecnico di Milano • Queen's University, Belfast • Queen's University, Ontario • Royal Institute 
of Technology • Shantou U. • Singapore Polytechnic • Technical U. of Denmark • U.S. Naval 
Academy • Umeå U. • U. of Auckland • U. of Bristol • U. of Colorado, Boulder • U. of Leeds • U. 
of Liverpool • U. of Pretoria • U. of Sydney 
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Una primera dificultad que podemos encontrar a la hora de plasmar los objetivos y las 
actividades es que deben corresponderse con las competencias que se pretenden 
desarrollar (y también armonizar con los contenidos y la evaluación). En teoría, a partir 
de los objetivos se deberían seleccionar los contenidos y no al revés (como suele 
hacerse). Esto es así porque un objetivo determinado (ej: "Los alumnos serán capaces 
de analizar datos", que se corresponde con la competencia “capacidad de análisis y 
síntesis”) se puede conseguir, en principio, con varios contenidos diferentes.  
Por esto los objetivos han de surgir del ítem 3 (las competencias generales y 
específicas que han de trabajarse en la asignatura).  
 
   

 
 
Un ejemplo del área 
 

 
 
 

Competencia  bás ica  o  
general :  Anál is is  y  s ín tes is  

Competencias  bás icas  o  
generales :  

    Resolución de  problemas 
Trabajo  en equipo 

Competencia  específ ica:  
anál is is  y  cálculo  de  

c i rcui tos  l ineales  y  no 
l ineales  Al  f inal izar  e l  curso e l  

a lumno/a  será  capaz de  . . .   
resolver  problemas de  
c i rcui tos  l ineales  y  no 

l ineales ,  tanto  de  forma 
individual  como grupal  

(obje t ivo procedimental  y  
act i tudinal)  

  EEJJEEMMPPLLOOSS  

Objet ivo (que e l  es tudiante  
sea  capaz de  , , ,  )  

Anal izar  c i rcui tos  l ineales  y  
no l ineales  (obje t ivo 

focal izado en lo  
procedimental )  

http://www2.uah.es/jmc/webens/48.html
http://www2.uah.es/jmc/webens/48.html
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Fuente: Pujol López, F. A.; Mora Mora, H.; Jimeno Morenilla, A. y Signes Pont, M. T. (2006). Diseño y

lumno desarrolle 

n en los 

Se pretende que el alumno desarrolle..."  
 el alumno será capaz de ..."  

ado las 

ueden ayudaros en la elaboración de objetivos

 
elaboración de la guía docente según la orientación ECTS en computadores. En Iglesias, M. y Pastor, F. 
(Coord.). Investigando en la estructura curricular del EEES. Universitat d’Alacant. 
 

s importante señalar que si se pone como objetivo “que el aE
actitudes de sensibilización ante los problemas ambientales” deben existir 
contenidos explícitos y proponerse actividades a los estudiantes para alcanzarlo (y 
esto no sucederá, p. e., con comentarios “al paso” en una clase expositiva).   
Desde el punto de vista formal conviene recordar que los objetivos se centra
logros del estudiante, o sea que: 
 
"
"Una vez superado el curso/módulo/lección
"Una vez superado el curso/módulo/lección el alumno habrá alcanz
siguientes capacidades..."  

Listado de verbos que p  

CONOCER COMPRENDER APLICAR ANALIZAR SINTETIZAR EVALUAR 

D

r 

r 

 

es 

r  

Eje

 

A C

r 
r 

ar 

J

a

 

efinir 
Describir 
Identifica
Clasificar 
Enumerar 
Nombrar 
Reseñar 
Reproduci
Seleccionar 
Fijar 

Distinguir 
Sintetizar 
Inferir 
Explicar 
Resumir 
Extraer 
conclusion
Relacionar 
Interpretar 
Generalizar 
Predecir 
Fundamenta

mplificar 
Cambiar  
Demostrar 
Manipular  
Operar  
Resolver 
Computar
Descubrir 
Modificar 
Usar  
Montar 
Armar 
Calibrar 
Armar 

nalizar 
Discriminar 
Categorizar 
Distinguir 
Comparar 
Ilustrar 
Contrastar 
Precisar 
Separar 
Limitar 
Priorizar 
Sudividir 

ategorizar 
Compilar 
Crear  
Diseñar 
Organiza
Reconstrui
Combinar 
Componer 
Proyectar 
Planificar 
Esquematiz
Reorganizar 

uzgar 
Justificar 
Apreciar 
Comparar 
Criticar 
Fundament
r 
Contrastar 
Discriminar
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Conectar 
er 

 

Compon
Trazar 
Manipular 
Mezclar

TOMA DE 
CONCIENCIA 

RESPONDER ORAR ORGANIZACIÓN CARACTERIZACION POR 
MEDIO DE UN COMPLEJO 

 VAL

DE VALORES 

P
Describir  

  

  
  
 

Contestar  
Cumplir  

 

 

Explicar  
Invitar  

ir  

Adherir  
Defender  

 
  

Asumi
eterse  
rse  

reguntar    

Dar  
Seleccionar
Usar  
Elegir  
Seguir
Retener
Replicar 
Señalar  

Discutir  
Actuar  
Informar 
Ayudar  
Conformar 
Leer  
Investigar  

Justificar  
Adherir  
Iniciar  
Proponer 
Compart
Defender  

Elaborar 
Jerarquizar
Integrar  
Combinar  
Ordenar  
Relacionar  

Actuar  
r  

Comprom
Identifica
Cuestionar  
Proponer  

Recordad que una adecuada selección de objetivos y una precisa aunque 
flexible planificación, es requisito para una evaluación adecuada y de calidad.  
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Cuadro diferenciando los conceptos competencia, objetivos y resultados de aprendizaje 

Competencias (competences)  Objetivos (goals) Resultados de aprendizaje (learning outcomes) 
Con la palabra competencia designamos el 
conjunto de conocimientos, habilidades y 
actitudes deseables en el profesional (y 
ciudadano) que deseamos formar. 
Representa la integración entre el conocer y 
comprender, el saber hacer y el saber cómo 
actuar (la aplicación práctica y operativa del 
conocimiento a ciertas situaciones) y el saber 
cómo ser (los valores como parte integrante de la 
forma de percibir a los otros y vivir en un 
determinado contexto sociocultural).   
Según el proyecto Tuning las competencias 
representan una combinación dinámica de 
atributos con respecto al conocimiento y su 
aplicación, a las actitudes y a las responsabi-
lidades- que describen los resultados del 
aprendizaje de un determinado programa, y que 
nos anticipan cómo los estudiantes serán 
capaces de desenvolverse al finalizar el proceso 
educativo.  
Con un punto de vista restringido a la em-
pleabilidad pensamos en las competencias 
profesionales  como la integración de capa-
cidades complejas para realizar eficazmente las 
tareas en un puesto de trabajo dentro de un 
contexto determinado.   

Es el conjunto de intenciones y metas que 
orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
Son los aprendizajes básicos que pretendemos que 
adquieran los estudiantes a través del desarrollo de 
su trabajo en la asignatura.  
Un objetivo puede verse  también como el resultado 
que se espera que el alumno consiga durante el 
proceso de aprendizaje. Tal resultado puede ser más 
o menos amplio, más o menos observable y puede 
estar relacionado con: 
a) valores (objetivos actitudinales). Por ejemplo: se 
espera que el estudiante sea capaz de “desarrollar 
razonamiento crítico”, “demostrar habilidad para 
integrarse en equipos de trabajo de carácter 
multidisciplinar”, “adquirir hábitos de responsabilidad 
ético-profesional”. 
b) habilidades y destrezas (objetivos proce-
dimentales). Por ejemplo: que el estudiante adquiera 
capacidad para “resolver ecuaciones diferenciales”, 
“utilizar eficientemente un multímetro digital”.  
c) contenidos conceptuales o conocimientos 
(objetivos conceptuales). Por ejemplo: que sea 
capaz o tenga capacidad para “comprender los funda-
mentos físicos y operativos de un contador lógico 
programable o PLC”, “entender los fundamentos y 
principios de la Termodinámica”. 

Pueden definirse como “enunciados de lo que se espera 
que un estudiante sepa o sea capaz de demostrar (o 
ambas cosas) tras completar un proceso de enseñanza-
aprendizaje. Cuando van asociados a sus criterios de 
evaluación correspondientes, los resultados del 
aprendizaje reflejan el grado en el que se ha producido el 
aprendizaje”. 
Es de interés resaltar que los objetivos de aprendizaje NO 
SON los resultados de aprendizaje.  Éstos representan 
los objetivos QUE SE HAN CUMPLIDO, y por lo tanto 
se ocupan más de los LOGROS, de las 
COMPETENCIAS ADQUIRIDAS y de los PRODUCTOS 
del estudiante que de las intenciones de conjunto del 
profesor. 
Al enunciar los objetivos o metas que pretendemos que 
nuestros alumnos concreten, no podemos garantizar que 
esto ocurra en un 100%, pero sí  podemos prever -y a 
esto se está apuntando en el proceso de convergencia- y 
garantizar unos mínimos resultados de aprendizaje, y 
en consecuencia unos objetivos mínimos que deben ser 
alcanzados en cada asignatura.  
Los resultados del aprendizaje, junto con los criterios 
de evaluación, especifican los requerimientos mínimos 
para la concesión del CRÉDITO, mientras que las notas 
(calificaciones) se basan en el nivel, por encima o por 
debajo, de los requisitos mínimos para la concesión del 
crédito.  
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Hay que realizar la selección y estructuración de los contenidos en unidades didácticas 
(ni pocas, p. e., 3… ni demasiadas, p. e., 20). Esta selección ha de tener en cuenta el 
nivel de organización y secuenciación atendiendo a los conocimientos previos y las 
capacidades de los estudiantes. Se detallará el tipo de actividad formativa teniendo en 
cuenta su modalidad organizativa, ya sea presencial o no presencial (trabajo 
autónomo de los estudiantes) con la siguiente categorización: 
 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 

• Clases teóricas (CT) 
• Seminarios-talleres (S/T) 
• Clases prácticas (CP) 
• Tutorías (T) 
• Prácticas externas (PE) 

Modalidad No presencial 
ACTIVIDADES TRABAJO AUTÓNOMO 

• Estudio y trabajo en grupo (EG) 
• Estudio y trabajo autónomo individual (EI) 

 
Las actividades de trabajo autónomo del alumno incluyen las horas de dedicación para 
preparar trabajos, exposiciones, lecturas, reseñas de trabajos o informes, exámenes, 
ejercicios, etc. 

4.   Selección de contenidos y determinación de las unidades didácticas/ejes de  

      contenidos, objetivos y/o resultados de aprendizaje esperados 
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5.   Metodología de enseñanza-aprendizaje 

 

Una primera orientación es la clasificación adoptada por De Miguel. 

 

 

 

 

6.   Sistemas de evaluación 

Tener presente que los alumnos han de ser evaluados en consonancia con los 
objetivos de la asignatura y de las competencias que se espera puedan 
alcanzar/desarrollar.    
Aquí también es conveniente remarcar la necesidad de ir contemplando una 
evaluación continua. Esto significa empezar a pensar en la evaluación como un 
componente más, integrado en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y no 
reducido a la aplicación de unos pocos o a menudo único examen. Debe ser: 



Criterios y pautas para la elaboración de la Guía Docente 

- Una evaluación que REALMENTE valore las COMPETENCIAS (conocimientos, 
habilidades y actitudes) que decimos querer evaluar (trabajo en equipo, toma de 
decisiones, etc.) 
-  Una evaluación en la que el DISEÑO DEL INSTRUMENTO elegido sea coherente 
con lo que se pretende evaluar. 
-  Una evaluación FORMATIVA (DIAGNÓSTICA, CONTINUA, SUMATIVA) que a 
través de la realimentación, el análisis de los propios errores, etc., sea instrumento de 
aprendizaje y contribuya a “APRENDER A APRENDER”. 
 

 

 

•

•

•
 

EVALUACIÓN CONTINUA  

 
Indicar si se realiza evaluación diagnóstica y d
procedimientos e instrumentos utilizados para 
aprendizajes. Especificar los criterios de ev
correspondientes a clases teóricas, seminarios/tal
parciales, examen final, trabajo tutelado, calificación
 
Otra posibilidad (con ejemplo): 
 

Competencia a 
evaluar 

Aspecto o dominio de 
la competencia Criteri

Trabajo en equipo Participación 

Grado de partic
la clas

Grado de partic
el grup

Participación 
 

 
Se puede incluir un listado de tipos y criterios de eva
 
Tipo: evaluación continua, formativa, sumativa, auté
 

 La evaluación inicial o 
diagnostica: para detectar 
necesidades y carencias. 

 La evaluación formativa: insertar 
el proceso evaluativo en el 
educativo. 

 La evaluación sumativa: valorar 
todo el proceso una vez finalizada la
intervención para comprobar su 
efectividad.  
escribir brevemente el tipo, los 
evaluar los resultados de los 

aluación (pesos o porcentajes  
leres, clases prácticas, exámenes 
 global, etc.)     

os Instrumento Peso 

ipación en 
e 
ipación en 
o 

en debate 

Plantillas de 
observación 

Protocolo de medida 
de participación oral 

Estadillo para co-
evaluación o 

evaluación por pares 

 

luación 

ntica, basada en la confianza, etc.  
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Procedimientos e instrumentos: si se realiza regularmente, parciales, examen final. 
Instrumentos: prueba tipo objetiva, resolución de problemas, práctica de laboratorio, 
exposiciones orales, elaboración de un informe, presentación de un proyecto, plantillas 
de observación, escalas de medición de actitudes, etc..    

 

 

 

 

7.   Recursos 

Considerar detalladamente los espacios educativos y los recursos necesarios para 
desarrollar las actividades previstas. 

7.1  Tipo/s de espacios a utilizar (aulas, seminarios, laboratorios, biblioteca, etc.). 

Señalar el tipo de aulas que se necesitan para las clases de teoría, seminarios/talleres, 
clases prácticas, otro tipo de actividades (especificar):  

Necesidad de espacio o material que se desea solicitar para el futuro  

7.2   Indicar recursos que se utilicen en la impartición de la asignatura (pizarra, 
apuntes, dossiers y fotocopias, proyector, cañón electrónico, utilización de software 
específico, uso de Internet u otra aplicación de TICs, pizarra digital, tabletPC, PDAs, 
etc.). 

A continuación se muestra un ejemplo sobre recursos ofrecidos en una guía docente: 
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8.   Bibliografía básica y recomendada 

8.1 Bibliografía básica y recomendada 

8.2 Fuentes de Internet, bases de datos, etc. 

8.3 Link a la biblioteca 
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Hay diferentes opciones, con mayor o menor detalle. Se puede optar por una 
distribución: 

• en función de unidades didácticas (para cada unidad, tal tipo de actividad, lugar 
o espacio educativo, X carga horaria presencial, Y carga horaria de trabajo del 
alumno, recursos a utilizar, factor de relación entre horas presenciales/no 
presenciales, carga horaria total y créditos ECTS. 

• en función de cada semana de trabajo, definiendo los aspectos anteriores o 
seleccionando algunos de ellos día a día. 

 

S e m a n a  

( m e s )  

D í a  

 

U n i d a d  

D i d á c t i c a /  

E j e  
t e m á t i c o  

C o m p e  

t e n c i a  

O b j e t i v o s /  

r e s u l t a d o s  
d e  a p r e n d .  

A c t i v i d a d  
f o r m a t i v a  

M e t o  

d o  

l o g í a  

L u g a
r  

( e s p
a c i o  
e d u  

C a t i  

v o )  

R e c u r s o s  E v a l u a c i ó n  

C a r g a  
h o r a r i a /  

c r é d i t o s  

1 2          

1 5          

9.   Distribución y cronograma de actividades formativas 

• Zabalza Beraza, M. (2004). Guía para la planificación didáctica de la docencia 
universitaria en el marco del EEES (Guía de guías). Documento de trabajo. 
Universidad de Santiago de Compostela. Octubre – 2004. 

 

• Pujol López, F. A.; Mora Mora, H.; Jimeno Morenilla, A. y Signes Pont, M. T. (2006). 
Diseño y elaboración de la guía docente según la orientación ECTS en 
computadores. En Iglesias, M. y Pastor, F. (Coord.). Investigando en la estructura 
curricular del EEES. Universitat d’Alacant. 

• MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA. 18770 REAL DECRETO 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

• ICE. (2005). Guía docente de la UPV: criterios para su elaboración. Plan de 
Acciones para la Convergencia Europea (PACE). UPV. 

• De Miguel, M. (2005). Modalidades de enseñanza centradas en el desarrollo de 
competencias. Orientaciones para promover el cambio metodológico en el marco del 
EEES. EA2005-0118. MEC: Madrid. 

• De Miguel, M. (2004). Adaptación de la homologación de los planes de estudio a la 
Convergencia Europea. EA2004-0024. MEC: Madrid. 

• Delgado García,  A. M. (2005). Competencias y diseño de la evaluación continua y 
final en el Espacio Europeo de Educación Superior. EA2005-0054. MEC: Madrid. 

• Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari a Catalunya (AQU). (2002). Marc 
general per al disseny, el seguiment i la revisió de plans d’estudis i programes. 

 
 
Fuentes consultadas 
 



Con objeto de realizar la adaptación de la asignatura al nuevo sistema, adjuntamos el siguiente protocolo que esperamos sea de vuestra 
utilidad. Especificar para cada uno de las unidades didácticas/ejes temáticos el tipo de actividad formativa y el tiempo en horas de las 
actividades profesor-alumno y una estimación de las horas de trabajo necesarias por parte del alumno medio para alcanzar los resultados de 
aprendizaje esperados.  Nota; CT (CLASE DE TEORÍA), S/T (SEMINARIO/TALLER) , CP (CLASE PRÁCTICAS, INCLUIDAS LAS DE 
LABORATORIO), T (TUTORÍAS), PE (PRÁCTICAS EXTERNAS), T (TUTORÍA), OA (OTRAS ACTIVIDADES A ESPECIFICAR). EG 
(ESTUDIO EN GRUPO), EI (ESTUDIO INDIVIDUAL) 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  

PRESENCIALES 

NO 
PRESENCIALES   

TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL 

ESTUDIANTE  
 

COMPETENCIA  
 

UNIDAD 
DIDÁCTICA, 

EJE O BLOQUE 
TEMÁTICO  

 

METODO 
LOGÍA 

C
T 

S/
T 

C
P T P

E 
O
A EG  EI

CRÉDITOS 
ECTS 

          

 
 
 
 
 
 
 

                                                                   
Subtotales         

 

Totales  Total carga horaria presencial Total carga horaria no 
presencial  
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10. Ficha resumen de asignatura 

Esquema general (resumen) 
 
 
 
 
 

1.  Descr ipc ión genera l  
de la  as ignatura  

 
 
 

2.  Profesorado/personal  
académico 

 
 
 

3.  Competencias  de la  
mater ia/módulo   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.  
Contenidos/Unidades  
d idáct icas  

5.  Metodolog ía   

6.  Eva luac ión 

7.  Recursos  

9.  Cronograma de 
act iv idades  format ivas  

11.  D is t r ibuc ión 
semanal  

8.  B ib l iograf ía  
bás ica  y  
recomendada  

 10.  
F icha    
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